
SESIÓN DE LA COMISION PERMANENTE  

8 DE MARZO DE 2023. 

VOTACIÓN   

 

VOTACIÓN ECONÓMICA DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 1 DE MARZO DEL 
2023. 
 
 
 

1. DIP. SONIA CATALINA ÁLVAREZ.  

   

A FAVOR 

2. DIP. MARTHA GUADALUPE MARTÍNEZ RUIZ. 

 

A FAVOR 

3. DIP. CECILIA LÓPEZ SÁNCHEZ.   

 

A FAVOR 

4. DIP. FLOR DE MARÍA ESPONDA TORRES. 

 

A FAVOR 

5. DIP. YOLANDA DEL ROSARIO CORREA GONZÁLEZ. 

 

A FAVOR 

6. DIP. LETICIA MÉNDEZ INTZIN. 

 

A FAVOR 

7. DIP. FABIOLA RICCI DIESTEL. A FAVOR 

 

 

 

 



SESIÓN DE LA COMISION PERMANENTE  

8 DE MARZO DE 2023. 

VOTACIÓN   

 

VOTACIÓN ECONÓMICA DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA LICENCIA POR 
TIEMPO INDEFINIDO PRESENTADA POR LA CIUDADANA ROSARIO ESMERALDA 
COUTIÑO ROBLERO, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE REGIDORA DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUXTLA CHICO, CHIAPAS. 
 
 

1. DIP. SONIA CATALINA ÁLVAREZ.  

   

A FAVOR 

2. DIP. MARTHA GUADALUPE MARTÍNEZ RUIZ. 

 

A FAVOR 

3. DIP. CECILIA LÓPEZ SÁNCHEZ.   

 

A FAVOR 

4. DIP. FLOR DE MARÍA ESPONDA TORRES. 

 

A FAVOR 

5. DIP. YOLANDA DEL ROSARIO CORREA GONZÁLEZ. 

 

A FAVOR 

6. DIP. LETICIA MÉNDEZ INTZIN. 

 

A FAVOR 

7. DIP. FABIOLA RICCI DIESTEL. A FAVOR 

 

 

 



SESIÓN DE LA COMISION PERMANENTE  

8 DE MARZO DE 2023. 

VOTACIÓN   

 

VOTACIÓN ECONÓMICA DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA LICENCIA POR 
TIEMPO INDEFINIDO PRESENTADA POR LA CIUDADANA YOLANDA ELENA DEL ÁGUILA 
CANO, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE SÍNDICA PROPIETARIA, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, CHIAPAS. 
 
 
 

1. DIP. SONIA CATALINA ÁLVAREZ.  

   

A FAVOR 

2. DIP. MARTHA GUADALUPE MARTÍNEZ RUIZ. 

 

A FAVOR 

3. DIP. CECILIA LÓPEZ SÁNCHEZ.   

 

A FAVOR 

4. DIP. FLOR DE MARÍA ESPONDA TORRES. 

 

A FAVOR 

5. DIP. YOLANDA DEL ROSARIO CORREA GONZÁLEZ. 

 

A FAVOR 

6. DIP. LETICIA MÉNDEZ INTZIN. 

 

A FAVOR 

7. DIP. FABIOLA RICCI DIESTEL. A FAVOR 

 


